
Número 115. Sábado 14 de Mayo. Año de 1864. 

DE LA PROVINCIA DE MADRID. 
ADVERTENCIA OFICIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios quo hayan de in-
Bertar-e en los BOLETINES OFICIALES se han de mandar 
slGefe Político respectivo, por cuyo conducto se pa-
guén á los Editores de los* mencionados periódicos. 

(Real orden de ») de abril de 1839>. 

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, ESCEPTO LOS DOMINGOS. 

PRECIO DE suscuicion.—En esta capital, llevado á domicilio, 10 rs. mensuales 
anticipados; fuera de ella 14 rs. al mes; 36 el trimestre; 72 el semestre, y 144 
por un año.—Se admiten suscriciones en Madrid en las oficinas del BOLETÍN, 
Corredera baja de San Pablo, número 59, baio —Fuera de esta capital, directa
mente por medio de carta al Editor, con inclusión del importe del tiempo del abono 
en s'llos.—Ln DÍMIPTV suelto 10 cuartos. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto la* 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertaría 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer-
niente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas; pero ios de interés particularpf»gar.lrisa 
inserción. 

PRIMERA SECCIÓN. 

PARTE OFICIAL. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE M I 
NISTROS. . . 

S. M. la Reina nuestra Señora (que 
Dios guarde) y su augusta Real familia 
continúan en el Real sitio dé Aranjucz, 
gin novedad en su importante salud. 

S E G U N D A S E C I O N . 

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

Sección de Administración.—Negociado 7.*. 

El Excmo. Sr. Ministro de la Gober
nación, con fecha 30 de abril próximo 
pasado, me dice lo siguiente: 

«La Reina (Q. D. G.), ha tenido á 
bien mandar se recomiende la suscri-
cion á la Revista de los Juzgados de Paz 

2ue publican en esta corte don Marcos 
ubillo de Mesa y don José Ahumada y 

Centurión, y disponer al propio tiempo 
que las cantidades que los Ayuntamien
tos inviertan voluntariamente en su ad
quisición, les sean de abono en sus res
pectivas cuentas municipales. De Reat 
orden lo comunico á Y. E. para los efec
tos correspondientes.» 

Lo que se inserta en el Boletín Ofi
cial para que llegue á conocimiento de 
los Ayuntamientos de esta provincia, á 
los fines que espresa la preinserta Real 
orden. 

Madrid i i de mayo de 1864.—El 
Conde de Expélela. 

Sección de Gobierno.—Negociado 3.*—Núme
ro 488. 

Los Alcaldes de los pueblos de esta 
provincia, Guardia civil y demás depen
dientes de mi autoridad, practicarán las 
fflas activas diligencias en averiguación 
del paradero de Paulino Martínez, que 
ha desaparecido de su casa, y cuyas se
tas se espresan á continuación. 

Madrid 15 de mayo de 1864.— El 
Conde de Ezpeleta. 

S E Ñ A S . 

Edad 19 aflos. estatura corta, pelo 
rubio, ojos castaños, y viste pantalón á 
cuadros, gorra color claro hecha de pe
dazos, chaquelon y chaleco negros. 

Secciou de Cobre rio.—Negociado 3.*—Captarai-

Los Alcaldes de esta provincia, Ins
pectores de vigilancia, Guardia-civil y 
demás dependientes de mi autoridad, pro
cederán á la busca y captura de Pedro Ro
dríguez González, declarado soldado en la 
última quinta por el pueblo de Palacios, y 
el cual saca géneros [de esta corle para 
venderls en Toledo, debiendo darme 
conocimiento de este servicio. 

Madrid lOdemayode 1864—El Con
de de Ezpele'a. 

Los Alcaldes <U-«isla provincia,Guar
dia civil, Inspectores de vigilancia y de-
mas dependientes de mi autoridad, pro
cederán á la busca y captura del desertor 
Federico Fernandez Brabo, cuyas sertas 
se espresan á continuación, debiendo 
darme conocimiento de este servicio. 

Madrid 10 de mayo de 1864.—El 
Conde de Ezpeleta. 

' Estatura cuatro pies, 7 pulgadas; 
pelo y cejas castaños; ojos pardos; nariz 
regular; boca regular; barba nada; color 
bueno. 

Los Alcaldes de esta provincia, Guar
dia civil, Inspectores de vigilancia, y de-
mas dependientes de miaotoridad, proce
derán á la busca y captura de Eduardo 
Porras Carrillo, cuyas senas se espre
san á continuación, debiendo darme co
nocimiento de este servicio. 

Madrid 10 de mayo de 1864.—El 
Conde de Ezpeleta. 

Estatura un metro 6 centímetros, 4 
milímetros; pelo y cejas castalios; ojos 
melados; nariz abultada; color trigueño; 
barba clara. 

JUNTA GENERAL DE ESTADÍSTICA, 

Conforme á lo dispuesto por S. M.en 
los Reales decretos de 1.° de junio del 
aüo de 18G0 y 16 de junio de 1863, se 
llama á examen para proveer una plaza 
de Auxiliar de la Secretaría de esta Jun
ta, que ha resultado vacante y se halla 
dotada con el sueldode 6000 rs. anuales. 

Los aspirantes presentarán sus solici
tudes, escritas de su pufio y letra, den
tro del mes á contar desde la publicación 
de este anuncio en la Gaceta, y en el 
mismo plazo deberán hallarse en Madrid, 
según lo dispuesto en el reglamento de 
28 de agosto último, cuyos artículos, en 

la parle que al presente caso se refieren, 
ion los siguientes: 

Arliculos del reglamento de 28 d« agosto de 
1863. 

20. Losaspiranles dirigirán solicitud, 
escrita de su puno y letra, por conducto 
de los Gobernadores de las respectivas 
provincias, al Vicepresidente de la Junta 
general, espresando el punto de su resi
dencia y las senas de su domicilio. Den
tro del mes de la publicación en la Gace
ta, deberán los aspirantes presentarse en 
Madrid. 

27. Si la vacante fuere de lasde ausi-
liares de la Secretaria de la Junta gene
ral ó de las.Secciones de provincias, los 
ejercicios consistirán: 

1.° En escribir á la voz lo que se 
dictare. 

' 2.° En la contestación á tres pregun
tas sacadas de entre 40 depositadas por 
orden sucesivo en la urna, sobre las ma
terias que se espresan á continuación, dis
tribuidas del modo siguiente: 

Quince de Gramática castellana. 
Quince de Aritmética. 
Diez de nociones de Geografía de Es-

pana. 
3.° En la formación de un estado. 
4.* En el estrado de un espediente. 
28. Para los, dos últimos ejercicios 

se concederá de término hora y media, 
y la Secretaria facilitará a los interesa
dos los antecedentes que crea indispen
sables. 

29. Las contestaciones á cada pre
gunta que haga el Tribunal á los ejerci
tantes, no podrá durar menos de cinco 
minutos ni rsceder de 10. 

30. Los opositores á plaza de Auxi
liar habrán trabajado con anticipación 
durante tres dias alas órdenes del Secre
tario de la Junta, quien presentará al 
Tribunal sus trabajos con especificación 
del concepto que le mereciesen. 

41 . La Vice presidencia anunciará al 
público por medio de la Gaceta, y la Se
cretaria de la Junta por medio de un avi
so que se fijará en la porlería, el dia en 
que hayan de comenzar los ejercicios. 

46. Al anunciarse en a Gaceta una 
vacante, se acompañará el programa de 
materias y ejercicios á que hayan de so
meterse los aspírenles en cada caso. 

50. Los documentos que los intere
sados acompañen á sus instancias les se
rán devueltos por la Secretaria bajo el 
correspondiente recibo, si los reclamasen 
después de haber surtido sus efectos. 

En igualdad de aptitud serán títulos 
de mérito y preferencia las notas obteni
das por el aspirante en oposiciones ante
riores, los grados académicos y los idio
mas, tanto muertoscomo vivos, que pose
yeren. 

También se tendrán en ouenta los ser
vicios prestados en cualquiera carrera del 
Estado. 

Madrid 9 de mayo de 1864.—El Vi
cepresidente, Alejandro Olivan. 

PROGRAMA DE MATERIAS Á QUE SE REFIERE EL 

ARTÍCULO 46 DEL REGLAMENTO DE 2 8 DE 

ACOSTÓ Í'LTIMO. 

Gramática castellana. 

1. Definición y división de la gramá
tica en general. 

2. De las parles de la oración en ge
neral 

5. Del articulo y desuspropiedades 
y accidentes. 

4 . Del nombre. 
5. Del pronombre. 
6. Del verbo: sus clases y conjuga

ciones. 
7 . Verbos ausiliares. 
8. Verbos irregulares: su naturale

za, ejemplos. 
9. Del participio. 

10. Del adverbio. 
11 . De la preposición: su naturaleza y 

oficio en las oraciones. 
12. De la conjunción é interjección. 
13. Definición general de la sintaxis 

en el orden regular y el figu
rado. 

14. De la ortografía. 
15. Número y valor de los signos que 

constituyen el abecedario, con 
distinción de vocales y conso
nantes dobles y sencillas: dip
tongos. 

Aritmética. 

1. Operaciones aritméticas etn los 
números enteros. 

2. Adición. 
3. Sustracción. 
4. Multiplicación. 
5. tyivision. 
6. Quebrados comunes: reducción 

de quebrados á un común de
nominador. 

* 7. Adición, sustracción, multipli
cación y división de quebrados 
comunes. 

8. Quebrados decimales: adición, 
sustracción, multiplicación y 
división: reducción de quebra
dos ordinarios á decimales y 
•vice-versa. 

9. Números complexos: reducción 
de números complexos á in
complexos y vice-versa. 

10. Adición, sustracción, multipli
cación y división de números 
complexos. 

11. Sistema mélrico-decimal de pe
sos y medidas. 



R E L A C I Ó N de ios individuos que por la contribución de subsidio ¡nduslrial v valores del arto económico actual han sido decía 
rados fallidos por el Kicmo. Sr, Gobernador por decreto de 50 tíé abril de 186'*. la cual se publica en el üolelin Oficial en 
conformidad con lo provoui i . .-MI ¡a .-ii-cuiar d • 2íi de junio de | s : ; ¡ ; . 

12. Reducción del antiguo sistema 
de pesos y medidas al sislema 
mé'.rico y vicc-versa. 

15. Razanos y proj)orciones. 
14. Progresiones. 
15. Problemas que se resuelven por 

medio de proporciones. 

ideografía particular de España. 

1. Siluaciin de la Península Ibéri
ca: cosí s y IVqnteras de la 
parlo correspondiente á Es
paña. • 

2. Principales cadenas de monta
nas que cruzan > I territorio es-
panol • 

5 , l'nncipdo* rirn que riegan á 
España, designando sus afluen
tes mas. importantes. 

\ . Nombre v situación dé los cabos 
y puenios m,is considerables 
que s!1 niou 'ü l rau ni las eos- ', 
las españolas; " 

División territorial de, España 
en 40 provincias, designando ,, 
cuáles son Iffs inTrrftimBs del 1 

Océano y del SfeiíUerrán%o, y 
cuáles fronterizas de Francia y 
Porln.ial. mano fflbr.iriiq sotoiv 

Sin •: n de cada una de.'das l( 3 
1 protinllasi «dw Itapahrt' pMafc 
zurt de st/s<r3ánfl4oycooJlasqu«q'Albal«a de Henares 
la rodean. 

Q U I N T A S E C C I Ó N . 

ADMINISTRACIÓN PRINCIPAL DE HACIENDA PÚBLICA. 

SUBSIDIO INDUSTRIAL. 

Valores del año económico (le 1805 ú 1864. 

Pueblos. Nombres. Industrias. 

Nicofás'R'riz. . ' P'lrramarinos. 

iuklsu Pardo. . . . . Taberna. 
Yielor .'de ¡idez 
Mainíd iv :v/ . . . Ebanista 
Jtftin Solano. Nis'.r". . . 

| l u i * m o Arenque. . . . . . 
I Benito Marcos 

ídem. 

Ídem. 

! lem. 

|(jlr?go? ni (iou/;)|i.'j¿ Auchuelo. 

7. Indicar* •• i • i •.» tas capílawo/i'i 
íes fie pr<<\ ; Ufa -1 fcafto^oHsA 
y población. i . o m m o*eo0> 

8. PonláCloHes de mayor Hombra
día e^cHtfn^ñnn'tóff'Ifls prov.n-

¡TIL «IÍ-
foigOg 

-ViVi«X CT R 

. ( .ampo; . ... -
IwWdM . I 7 litia** 
Rodríguez. \ JOK¡ ,l»r.b 

olpmo, • 

Carpintero 
Puolo.de tocino. . . 
Id» m de aguardiente. . 

. ídem.: 

• . i m . 

D I W Í P P.CTTATHT,, . 
A 

iferrRono 
indicada. 

Por dísposfemn fj ; fa 
cía de 7 del corricn^Ljiy 
con lo pr.j,.¡i •-:- ;'>>;• <\ Tr 
sura, han si lo nonio 
las Secciones le Est ¡ 
do anual de 5001) rs. 
Riv. 
y (fon Anfouio -pero/.' fi 
ñándo! •> r • ¡eíi; IU ¡j 
cías de .-•o;-'„i', &i bjo!¿..y. 

comisión e¡'.<»\iv:ia;.e'. 
.ii,\i>jiin. 

del 
RA 

áeDrislileíi-

¡ F E S 
¿ r e s íle 
l l j s n e W 

MU. 

if de l ievr 
>r con un caíto vcuatro c a f a l l e i i a s 
.aHeVia. m e n o r / : . . . . 
lores. . '.**^Wí^"ÍY*-?JJ' 

lina mayor yílós mehorps. . . . . 
Una mayor. 
Dos menores 5̂S5S2S5255H 
Pmtqr de brocha. . . 

Rs. vii. i.ínts. 

40,21 
166,57 
00,81 
95.81 
23.45 

34,46 
13,39 
53 60 
15,69 
2-1 50 
53 G0~ 

5!70 
20,80 
07,39 
95,81 
20, :l 

:>27>7 

19,84 
i 8 ,70 , , 
20,11 

fyjnvii^ 

& nn 
• 7 .o 

| 
RnfífjíisJ 

I , 
J .olifirjiíiiu M I i 
r líente el r>az.;; . 

•LAuau A l p i n o iirgumo.-u. . . . 

H V . í w ^ a » : ; . ¡ . , . •. . 
oro VelascÓ "J^'-'>f- rí'>i>>'.' ,' 

^HHí 
Unan I.slci^afl 
/.Mariano Zapata. . ¡r ^ 
).5íauucl .Cebal los . . . . . . . . . 

Revocador 

Módico. 
Alojero. 

Ídem. 

Ídem. 
Ídem, 
ídem. 
Ídem. 

Loechcs. 

I 

•JBaltasar (.am^iw . . . . ,|-«:dyBrP !">-
- i ^ i ^ ^oiuijánfa . . . Fabrica de ladriljo y (eja. 

. PI-ljiío. X<ti'rat^ Médico. . . '. . .i 

. Julián,íjislcpanosl Herrero. 

-e-no*» . • • i .i • ¡i UIIIOIIÍIAÍI I 

- !.a Junla tf::i.'r.!l de, l.átajlj.sjica . en 
1.° del mes anterior manifiysjajjuo el es-
celentísimo seftnr Préndente del Consejo 
de Ministros f dé.tej¡l4ao^a general, con 
fecha.22 de marzo, comunica una Iteaióc-

:tra¡-
do en las operaoftw 1860, 

ffr& en la 
«aiñas en 

la cual entre oirás cosas*6i$fti 
S. M. se ha dignado diHpixneri^ 
provincia d,- M,i ir; ! - "I k j • : 
su Real nombre á la Junta--/«rw'rátíial <jüe 
seWjrmO•atrel4MlAtf'n,•'• Bobnidoup .«i - v > 

-s>k\ pW f̂r* UWiVjfMVdu l<i')iu gúneral de I -
Estadística también de^lnífliéí^tfi-su par- • u\b I 
l e s " ospiv<. ' cu a^radevn.iioñl^A. lasóle* ¡ 
p#r^4<) y d p A'ynninmleutoi'Éfffe se hubie
sen distinguido por su.ceto'iytbueua vo-
Iunliid, tfsi COmo \ las pe'.-s.maM^eloSas 
qüí? hUblel^iníéW^pAra-iiv al ovej-vr éxito de 
la-opéi^ldií: : 'b 

i ifO^oéi'^'ins. ría en e! YioieUn Oficial 
á¿ la provincia para o<wirtehnlOm*o y salis-
fa66ii»'.) líe las • B¡ \<at eumpVi«tfon | av
ia- Tunl s'de 4 ,partido: ;|as¡"municipales y V á l l e t e 
dem-i s e lector T',.in s"i ie i i l . 

- Madrid de mavode l«04».^El P r e 
sidente. RlCunde de'Ezpultfiat,'» -alniuj 

- ; b !(,íui.-.';I--i JÍIIMÍÍI cm.oí«R .11 | -o-üfisi 

. •. Arriero con una cabaUeríájthiW 
i , p , ; v ^ : , i , x Cuenca. • . ...,ROIIL7,,-MNTO^ULI,,!: [ 3 
•OLUCIO del UoN. • • , ' . . , . . I :,".a cup ra>a io-i¡ o í , . . • 

•i. • ' uXú'VmW] i ..r'.nT¡.lnd>h"o.. ^ H ^ ( \ ¡ * * * :'•,',[' « 
ínrrea.: : ^ , -|.Pedro :del • ow.tr' ''" \ en!!c.1«>r'dil ropas." ". 

l'ífeWí' U l l;f' • , ' ' ' * ' * u l n i o de pan con venta. . 

L ^ s t i H o l w o J • • ' 

] v^o • • • P.iuadero.anüíularitej . • |lu ;6oen^oBia.\o. : . 

or . 

l'aracuelios de Jarama. 

hallasen Armero I . ; B E R N C P J 0 . ( 

,.i*)»y* I « W « I ' Í I I W w "Airondatairioidfc',fincas. . 
Üfylííi i0W¿'iVf| Ídem de la barca. . . . 

JFr^jcci.-co licriero. 
¡Tancisco • • 

[I-e ip|| D^u^n^iej. . 
1-ellpe AiuauUulIa. . 
Saturnino Alc.iiilarilla. 
(iabino V e l a ^ a L , 
MLu I Man/án¿ro.;'..:f 

Arriero con dos mavores y uua menor, 
ídem.' 

l U , .. Arriero con UÜU menor. . . . . 
. . ^Idem con dos íuem. luh> W,- -...!.U):>i 

Ídem con tres idem. . . . . . . . . 
Ídem con cuatro mayores i y tres menores!. 
Tienda de \ino y aguardiente 

ídem. 
Ídem. .!> 

45.68 
45,68 

. . . . . 49,08. 
40.08 

.LID -1 DO LOL >')!̂ ¡JOGNOFDITF; 

io/^o 
50,i:; 

450*315 
15*150 
40 2 0 
64Í75 
01.75 
m,m • 
TA .-28 
ra! 70 

! i.57 1 

,4ry.«8 í , ' , 1 

2n,io 

26.H 

52.37 
0'¡ 7i> 

~f~ 5,~0 
' 42,50 

?¿ü! ob 

lipma.Sj^errftno. ( . , , „ „ . . . Ídem. ^- '«ÍQ . 
I Julián i iim'fi^t, • . v - • • • Aibéilar ..».i,C0 
llíeiiiardo tíarcia. . . . . - Herrero. . . . .. . ,. . . . . . 3./iblí 
'iXimiah Alaiiiu. Tejar con dos horúos ! • i 7 _ M : > 

Ídem. Calera con un horno 
Ídem. Porteador con una carreta por cuenta agena. 

i'/ancisco l]eiez ' . „ . . . Ari iu o con cuatro menores por idem. . . 
Bfeowco tlaivcclio Taberna -¡- 'J. 
l i r ios i)eucUe., Tienda de vino y aguardiente -

Maleo Ca.̂ Hu Especulador en granos 4 2°gr 
I Martin Hernández Herrero. 59,71 

http://Puolo.de
http://ow.tr'


T 

pueblos. Nombres. Industrias. 

Tienda de aguardiente. 
Albañil 

Viti'ilvaro. 

Patricio Molina 
i Raimundo Sánchez 
(Pedro Romero Un carro de bueyes. 
Hilario López Una caballería mayor 
Ramón Alaria Trellcs. . . 

arral. 

Chamarlin. . • 

(jarabanchel Bajo. 

Salvador Vi lia mil. . 
Ramón María Trellcsi 
Manuel Delgado. . -
Francisco (&táfa. 
Benito N. . . . . -

/Juan Ani lo. . . : 
) Tomás Montan. . 

Antonio Cabenoyo. . 
(DomingV; Mediato. ? s 

. Juan' Leonor. . . . 

Confitería. 
Tienda de licores 
Coníileria 
Arriero con una, mayor. . 
ídem con una menor. . • 
Runoiero 
Taberna,, ¡ 
Bodegón 1 • 
Tienda de a-minlmnte y vino. 
Oarbonería. . . • . • : •• 
Fábrica di: almidón. . • • 

Rs. vii. cents. 

45,75 
45,75 
64.75 
19,84 

150.59 
52,28 
04,56 
64,75 
52.58 
¿4,35 

152,50 

00.85 
00,5)1 

Madrid 7 de mayó de 1804.—.lose Eernandéa de Rioro 

SESTA"'9EG€lü . 

DIRECCIÓN CENERAL DE LA DEUDA PUBLICA, 

R E M noN <k las fa¿tHm h crM? le Í '' M Tesoro, proccÚntedcl personal, lqw se han entregado por estas oficinas 
n p ;'/ m : • , n v, 7 r con nías de la Tesorería los titulas de dicto clase de Deuda ano « J » ¿ £ * 

% , 7 n í iv í / < vVíy^íWir /*-^ . rv / r .H- / , - ' i / - ; s - por (as respetivas ofibirtas', con ésfresion de. su importe, causantes ó herederos 
Aauicnes corresponda, apbúeradüs qv> tas han recoyido y fechas en qu<< lo han cerificado. ¡ • 

(Aquí la proposición que se hagn, ad
mitiendo 6 mejorando lisa y llanamente el 
tipo lijado; pero adviniendo que será des
echada toda fjr»'ptjeí.t.i cu que no se e s -
prese determinádamerue la cantidad, e s 
crita cii letra', p-r la que se compromete e l 
proponen tí á la ejecución de hs obras.) 

(Fecha y firma del propínente.) 

En virtud de lodtspuesj > p>r Reddrden 
de50 1-junio de' awíipruximo pisólo,esta 
Dirección general lia señalado el dia 3 
del próximo mes le junio, á ías.dncede su 
mañana, para la adjudicación éri púunca 
Subasta de \«< obras 3é1 puente provisio
nal de uVidcr.i sobre el rio Jurar eii la car
retera <Ui primer óefáii . 1 • ¡Madrid á Va
lencia en tu parte comprendida i:u la , i o -
viacia eCuenca, bajo s i presup utslo ;otal 
de 102 .8$ i- .< .s y 80 cenamos. 

• prevenido!. p.Vría ¡ustruc^orr d.> ÍH>WiMfr¿ 
j,j4o de K-J2 . • : I esta cVfrlu ai'it»; li flifeeciÓti 
j genefalfle Oleas publicas, situada e.i el 
1 local ¡\u>- ('••'.[)a <:l M'mist.-n.) de Fomen

to, y inCtrcnoj ante el señor Goberha--
donde li |» óvinciatí ha;i;i»i •»« en am-
bo> pvnic» emandiesto, paraconocimipn-
tc'del público, el pjtqSijpuestOj condiciones 
y p l i v ^ M . : c n : , ¿ . 

Las pi'ojHftiiCioues * se p;e ••••darán en 
'pliegos cefrados, arre. !••• 1 exactamente 
al adjunto odelo; y !., ctliftífl&d -y;.; ha (te 
consignarse previamente cuno garantía 
para tomar pane en esta su busto sera <!a 

¿t salitiü do las Su importe, 
facieras. 

• . 
, , Causones 

ó íiwe^croa a quienes corf¿¿(móHíni. 

Apoderados 

i|üi! las har recogido. 

o.U)8 
52.117 
7i.:;:¡! 

81.710 
102.858 

104.95 i 
106.06Q 

. . D. Anlonio Pena. . , 
tfíír'toubio . . . . Duñu María Abiso o. . . 

Shrielajjtivwo, . . . ... D- Alejandro Mazarrodo. 
2.472;04 J). l i r e ^ a o Kmwi y I/M-a. . . Manut)\*.¡ a Ule iro. .. . 

0.775- • •Roflai.Maiia•del Causen Zarre.ta. . 0. AnU.mo Peha. . . 

T.SIo 1>. Vi>rofian» Alvaréz.^. 

CENTRO DÉ MARINA 

Ü ; 4 0 i . l l 1). M.:!•:••! Uriarbanle. . 
43.530; 1 T ' ; • tiftélix Garrigv • • 
: Í Í . S 0 0 . 0 7 Giriaco Mnller. . i 

D. Lorenv.b Jou\»e. 
Luis Mercadet. 
Ramón Terrari. 

Fechas 

en que lo han vcníica-.'v. 
• 

20 de noviembre. 
6 

20 
0 

15 
20 

10 
5 

15. 

5000 real 

resnec; ; 

propofioioiíiis iguales se 
;miíuViA)iUA mitaref, 
tacioiv;ab»ert,s ;en ^p'j M 
pi ;• U <.•«•...»i * ln Lrucey i . 

£, 
S.-.vedra ' 

i ta- 1 

'f 
l ) i -

cvsn\o !)!• GUERRA. 
• \ W ll '•:•-. Ü i ¡niel 

4Í0H0.O8 I). J/isú Stm-cii'. I). l'al.lo de Rescar. . 
Francisco Urq'ma Melchor López.; 

"Joaquin tiwmm Cayo líseudero. 
* M <rM fMM Sf1 l-raneisco Urqtiiü. Melchor López 2 
100 . IGU— 
1U. 1.40o • 

1DÍÍ.1G8 
100.590 

65.94o 
105.8.1fe, 
HOQiOOl 

O i . ^ F ^ - ^ a q u i t i Uavona, . . . . • Cayo Bscijdero 7 
10 . 858 , 02 - ' Pedro del Casltíto y Navia. . U cansante 9 

• S l . b ; ¿ ¿ » i ¿ ¿ ) CENTRO 1)I->HA€!E.NDA. 

158.028.89 D. Hugcnio Manm.1! Cjuervp. . , 1). Nie<,l;s ( .ama de 
ÍMiM 'osé Wanuv. . . . . • MBhüel Figuerpa. 

CF.Miio nr: ÍJORI-HNAI:IO.N. 

ni! 001 ifKLÜ íúji oióhl * -inj <)i-i- tu 
055,78 1L Bo'Bifaoio Lop-z. . . 

2 ; « fasvíial P # i r . . 
2.557. !s 

! i 

las .CQtuíicidl 

ubli-
y de 
• xi-

iiM 

Juan Gómez Sluvcíi. 

I). Jo<é Saliatiun y Ruiz. 
Anhuiio Lope/.. 
Jos/» Slttych. . . 

de abril de 180 ' ; . -El S e c t a r i o . Manud. A. l l ib ' t r r i . -V." l í ."-José (r. Rarzanallana. 

ta rielas obras* d-.'1 nu.nl- j 
maíe a sob'é el rio .í 
de pí-in;-r drdtín de ifaílfid 
la : : i . : ct./a/renei<l.i oo la 
Cuebcaj su cpmprem 
Carfiftila .cpnatrucviou de las 
e>Liic'.i «üjcoioíia lososprcsa 
y c,>P . ; . ; ' . . por la cauli.l.: 

nubLü;mej.ir.njMTrsj-yl 
«p'i'jHijHo; ; .;:-:;..7:!v¡ri¡ 
eoharlíiíko.H'piopiie^ia en q'iu 
Sü !^riii!f^id)stM*íii..J¡l:i e.ir 
eir letr*, por^Woflwétcoiapt 
p uíeatüA l7i*íedncinn;rld !aa 

; I • .e trretera 
V d- n<-;:t ,-;n :' 
rounjia de tomar a su 

ip r;s. Con r 

sé haga, ad-
laü.uneHt'e el. 
i\u\'. íerá dcs-

•spre-
!: ;¡:d, es-.a'ita 

• • ¡ i i ' i t í el pro-
ot>ra3.) 

r.i:NKit.\i. I»K om\< rúr.í.ic\s. 

üi virtud de Ir. tlispu sto p «: Real 6t-
«ep de esta fecha, esta1 lVircu:;mi ^rehéwi| 
nasefiaiarlo el dia o u l̂ próxm» mes d- , 
Junio, a lis ib.ee de su mañana, pan lu 
^'Ijiniir M ion en pública íubusln úü las ' 
w a f t t o o n c é e n l a s de pe<ines camiuer»)>. 
&h carn tera de primi-rórdcnd^ Cuenta «le 
Wtil leja a B«dai->z, cuyo p-uoip lesto ts 
d e rs. N u. 30:.-. 74,41. 

La M i b a ^ i i se eeleprar-íi < u los términoá 
prevenid* s p >r la instrucciotí a"e 1*S de mar-

1 0 de l.So-J, ni osla córW ante ¡a lluec.íoií 
pueral uo üii'-is pubíinas, S Í H I K U ¡en el 
¡°9»* <p¡i. ocupa el Minióte; io de Fomen 
*JLj?J» Buiujoz ante el Gobernador ite ia 
Pr<>viuci.t, hallándose en ambo^ pmtto*-A»~ 
•^núlesto, para cunucimieuto del público,' 

el pre>tp íesto, 'cóna:ciód'Js y pLvitok--c»>r-' ^ P(»r la 
í-rspi . iieutes. I ravmejpi^i por m 

La» proposiciones se presentarán en ! du^uVi lb>yleoias,á ,y 
pliego c¿,rr-ado><',wr'fí5gláiult>suj«-xactaii|. n- I dujf/cp.jsieju^pre, que i 
te^WWlfhtHÑteto,)* l" ean ' i a ! qu.: le 1 '•' ; 1 s ' ; 

dú^|S¡v:uJC.V.> plóyiaiñ • * : Coíl.l > g; ' [| 
par.. Uan.r, pane '•») ú>\ . s;ib,si: s ra 
18j);d r '•!••> vn. eu Hjn ro <« • < i<..|- - o 
caueiiosj óbicí cu ele ' l o s .'v4.i D.mda pii-, | 
¡. ..- al íi'.i qt:/> ,'.v{ i a s ' - j e e l » . ,:por JjJá-
res-¡rf:div .̂á disposición.'s.vigouicj, y en loó 
qu.1 - " 0 tuvieron al iL' su.,iCoi»xla;jxyj en 
la Bolsa i l iiii • anU.'rii.r...;! p-.r- |a 
sub5!Staj i l i lwqndoa.oinu.au:rá !i -
•̂:) (IiMvumeoti-.uU'; acredite al 

zaoo c¡ ocpOsJio «leí niouo'cpic previene la 
referida hi:drnccion. 

Elqel caso deq'ne res ' . 'Ursvn dos ó mas 
proporcione» iguales, »e eHe.'rara, únioa-
i ¡ l e entre%'ís ¡imhMi uiui-*e«M4Mja lici-
tacron abierta 

O H PROVIDENCIAS JUDICIALES. 

/ 

'28 :'díi af.rif .i.- i$\!. —'•:•;, 
l'irccloiv „'é:.cral dé'ObtaTPÍMíee^. Frutos 

Modeló de ¡uvposieionjL -
I ;«.íi0hul.l-.>rjflM,¿.,!/.:;; tJQ\ n í 

Don N. N., vecino de 
enterado del anuncio j ubücadn con 

fe-cha ¿8 de abril último, y de la» con-
ilici'.meo y requisitas jgn ¡i p::a la 
adjudlciuáoncu públióa í\tbki,\ id • las.oBras 
de once easilia» d.-pet.i.es camiiúijo. | ia 
la carretel?, de Cuesia de Ca»VdUfc.;¿ Ba
dajoz* se comprom -.te á tomar a s . cargo 
II c ins t r t icc jqu de !as,rm»ut^>, < on . su-icía 
sujeción a los espresa^s riH]¡iUttos y c u -

eu los Uji-Miiit.b p r a c r i t o s ,! (liciones, por. la cantiña : d*é 

.liil 

Áqilicñcia (.'erritoríál «le Madrid. 

En vir'Kiíj tic providencia dictada por 
a Exoara. S,V,> segunda de esta Audien
cia y osficibauia de Cámara dé mi cargo, 
con "fecha 22 de abril último, en los au
tos procedentes del Jnzgado de primera 
Instancia del distritofhd Centro, pendien
tes en c¡-a.lo de apelación entre don Ge
rónimo l'unceí, (fon Benito Garriga y los 
señores .1. Lozano y hermanos, del co
mercio dtí osla corle, don Na/ario Car-
riquiri y don Joan Bautista Llopiaj sobre 
tercería de dominio á ciertos bieucs em
bargados á e?te. se cila, llama y empla-
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za por medio del proseóte edicto al re
ferido don Juan Bautista Llopis, para que 
en el término de veinte días se persone 
en dichos autos por urdió de Procurador 
y en forma, bajo apercibimiento do lo 
que haya logar: 

Y para que conste é insertar en el 
Diario oficial de la provincia, según lo 
mandado en la providencia relacionada, 
ñongo el presente que firmo en Madrid á 
50 de abril de, 1864.—José Gonzalo de 
las Casas.—506. 

IÍÍI distrito de Juzgado de primera instancia 
Buena-vista. 

Habiéndose suspendido la Junta ge
neral de acreedores é interesados en la 
testamentaría de la Excroa, señora con
desa de Mora, marquesa «le Valdecarza-
na. señalada para el dia 12 del corrien
te, se ha trasladado su celebración al 
dia 20 del próximo mes de junio, á las 
doce de su mañaua, en la audiencia del 
Juzgado de primera instancia del distrito 
de Buer.a-visla de esta capital, sita en 
el piso bajo de la territorial. 

Lo (¡tic se hace público por el pre
sente para que llegue á noticia de los 
niismcs.— Caideiro.—508. 

Fiscalia militar. 

Don Vicente Rodríguez y Ruiz.jTeniente de 
primer escuadrón y tercio de laGuardia 
civil, y Juez Fiscal de la sumaria que 
se instruye en averiguación de las fallas 
denunciadas al cabo primero Agustín 
Gome/. Martin, de la cuarta compañía 
del espresado tercio, y Comandante que 
fue^del puesto de Torrelodones en esta 
provincia. 

Por el presente cito por secundo edic
to á los paisanos José Díaz, Tomás Seco, 
IVilro Carlas, Antonio González, Antonio 
Camello, Leandro Martínez. Ramón Ló
pez, Juan Bautista, José González, Anto
nio Diaz. Eusebio González. Leandro Hi
dalgo, José Vázquez, Manuel Sierra, Ma
nuel Gil, Zacarias Urga, Antonio Nuoez, 
Tomás Diaz, Manuel Diaz, Francisco Bar
ro, José Rodríguez, Manuel Martínez, Ra
món Gailian, Martín García, José Torres, 
Domingo de la Torre, Benito Saavedra, 
Francisco Ramón, Máximo del Barrio, 
Francisco Pérez, Vicente Mira, Matías 
Mira, Vicente Llamas, Tomás Rivia, José 
Silva, Pedro Tayo, Domingo Martín, Juan 
de Llamas y Florentino Alvarez, como 
asimismo los guardias licenciados de la 
espresada cuarta compañía, Juan Mude 
Rodríguez y Domingo llodriguez Barrei-
ro:'los primeros se encontraban en el mes 
de mayo de 1862 trabajando en la via 
férrea del Norte, jurisdicción del pueblo 
de Torrelodones, á las órdenes del des'.a-
gisla don Fernando Dolinot, de nación 
francés, y los segundos por hallarse pres
tando el servicio de su clase en el puesto 
establecido en dicho Torrelodones; y co
mo quiera que se ignora el paradero de 
todos ellos, deben comparecer á prestar 
declaración en esta sumaria en la villa de 
Yallecas, señalándoles el término de vein
te dias. contados desde la publicación de 
este edicto. 
i Y con el fin de que insertándose en el 
Bolctin Oficial de la provincia surta lbs 
efectos oportunos, doy el presente en Va-
llecas á2G de abril de 1864.—El Tenien
te-Fiscal, Vicente Rodríguez Ruiz. 

municipal por la asistencia de la clase 
proletaria, quedando á beneficio del pro
fesor los ajustes particulares de los de-
mas vecinos que puedan pagarlos. 

Además hay n la población un con
vento de rebasasconcepcionistas. Tam
bién un destacamento de la Guardia civil,, 
que con todo esto se. calcula podrá pro-, 
ducir anualmente 9000 rs. 

Los aspirantes dirigirán sus solicitu
des al señor Presidente de dicha corpo
ración, cuinpelenlemeule documentadas, 
en el término de un mes, acontar desde 
el dia de la inserción de esle anuncio en 
el Holelin Oficial de esta provincia. 

El contrato no lendrá valor ni efecto 
hasta obtenerla aprobación del escelenti-
simo señor Gobernador de esta provincia. 

Lozoya del Valle 6 de mayo de 1864. 
—El Alcalde constitucional, Felipe Mar
tin.—Deacuerdo del Ayuntamiento, An
tonio Rodríguez. 

Alcaldía constitucional de Guadarrama. 

Con la autorización superior compe
tente, se sacan á pública subasta las yer
bas de siego de la presente primavera de 
la dehesa titulada de Abajo, del común 
de vecinos de esta villa, lasadas en2800 
reales. 

Asimismo se verifica la de los pastos 
anuos del prado titulado Navalafuenle 
Grande, también del común de vecinos 
de esta villa, para 25 reses vacunas, ta
sado en 800 rs. 

Igualmente se sacan á pública subas-
la los pastos del sitio titulado Serranilla, 
para ganado lanar, también del común de 
vecinos, tasada por los empleados de mon
tes en 1100 rs. 

Cuya subasta tendrá efecto el dia 17 
del corriente mes, en la sala consistorial, 
de diez a doce de su mañana, ante el 
Ayuntamiento, con sujeción al pliego de 
condiciones redactadas por los empleados 
de montes, que se halla de manifieslo en 
la Secretaría de la municipalidad. 

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento. 

Guadarrama 8 de mayo de 1864.— 
El Alcalde, Juan Bautista Miranda. 

San Sebastiau de los Reyes 8 de mayo 
de 1864.—El Alcalde constitucional, Pe
dro González. 

AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía constitucional de Lozoya del Valle. 

Por renuncia del que la servia, se 
baila \ a c a u l e la plaza de Médico-ciruja
no titular de la villa de Lozoya del 
Valle; dista 12 leguas de Madrid y 5 de 
Torrelaguna, cabeza de partido. Consta 
de 130 vecinos; la dotación consiste en 
4500 rs. \n. pagados del presupuesto 

Alcaldía constitucional de Valdetorres. 

El Ayuntamiento constitucional de es
ta villa autorizado competentemente, ha 
acordado subastar en pública licitación el 
ramo de.carnes de esta villa, con la fa
cultad de venta esclusiva desde el dia en 
que recaiga la aprobación de la superio
ridad hasta 50 de junio del ano próximo 
de 1865, y para su único y eslraordina-
rio remate, ha señalado el dia J6 del pre
sente, de diez á doce de su mañana, en 
la casa consistorial. 

Valdelorres 8 de mayo de 1864.— 
El Alcalde constitucional, Ceferino Mar
tin. 

Alcaldía constitucional de Barajas. 

No habiéndose hecho proposición á los 
arrendamientos de los derechos con la es-
elusiva de las especies encabezadas para 
el próximo ano económico, se ha señalado 
para la celebración de nuevos remates, 
los dias 15 y 22 del actual, á las doce de 
su mañana, en la casa consistorial. 

Barajas 8 de mayo de 1864.—El Al
calde constitucional, Mariano Sevillano. 

Alcaldía constitucional de San Sebastian de 
Reyes. 

los 

El Ayuntamiento constitucional de es
te pueblo, arrienda por la presente tem
porada, el arbitrio de la pesca del rio Ja-
rama, en lo perteneciente á esta jurisdic
ción y la de Fuente el Fresno como todo 
un distrito, bajo el tipo de 1567rs., y 92 
céntimos; y sus dos remates se ce lebra
rán los dias 15 y 22 del corriente, á las 
diez de su mañana, en la casa consisto
rial, con arreglo á las ordenanzas de pes
ca y condiciones puestas. 

San Sebastian de los Reyes 8 de mayo 
de 1864.—El Alcalde constitucional, Pe
dro González. 

En el dia de la fecha' se ha hecho 
postura al arbitrio del peso y medida de 
esle pueblo, que se arrienda para lodo el 
año económico de 1864 al 1865, y su se
gundo remate para la mejora de la déci
ma, se celebrará el domingo próximo, 45 
del corriente, á las diez de su mañana, 
en la casa consistorial. 

Alcaldía constitucional de Alcorcon. 

Habiéndose hallado en esta jurisdic
ción una bucha cuyas senas se pouen á 
continuación, se desea que su dueño se 
presente en la secretaría del Ayunta 
miento á recojerla, justificando la perte
nencia y abonando los gastos causados. 

Señas. 

Edad dos anos, alzada cuatro cuar
tas y media, pelo bayo claro, una lista 
negra en toda la longitud de las vérte
bras cervicales, dorsales y lumbares. 

Alcorcon 2 de mayo de 1864.—Por 
mandado del señor Alcalde, el Secreta
rio, Manuel Fernandez Basadre.—Visto 
bueno.—El Alcalde, Andrés Torrejon. 

Alcaldía constitucional de Alnngu-n. 

Terminado el amillaramienlo de la 
riqueza inmueble, colonial y pecuaria de 
esfa villa y su término jurisdiccional, se 
espone al examen del público, por lér-
miuo de quince dias, contados desde la 
inserción del presente en el Bolelin Ofi
cial de la provincia de Madrid, para que 
los vecinos de la misma, terratenientes 
é interesados en dicha riqueza é inscri
tos en el dicho amillaramiento, puedan 
hacer las reclamaciones que estimen jus
tas y en la forma debida á la comisión 
de evaluación de este municipio en di
cho lérmiuo; pues pasado no se admitirá 
ninguna. 

Almoguera 5 de mayo de 1864,—El 
Alcalde, Gregorio Herreros. 

Alcaldía constitucional dcEl Álamo. 

Gl domingo 29 del actual, de diez á 
doce de su mañana, tendrá lugar en las 
casas consistoriales de esta villa, la su
basta para la continuación de las obras 
de la torre de la iglesia de la misma, ba
jo el tipo de 5000 rs. y con arreglo al 
pliego ile condiciones que se halla en la 
secretaria de la Junta reparadora. 

Lo que se anuncia al público para 
conocimiento de las personas que quie
ran interesarse en el remate. 

El Álamo 9 de mayo de 1864 El 
Presídeme, Pablo Remacha. 

ALCALDÍA-CORREGIMIENTO DE MADRID 

De los parles remitidos en esle d ¡ a 

por la Intervención de Arbitrios munici
pales, la del mercado de granos y nota 
de precios de articulos.de consumo, re
sulta lo siguiente: * 

Kntruúu por las puertas /•» el dia de ¡l0,j 

2079 fanegas de trigo. 
4125 arrobas de harina de id. 
7678 arrobas de carbón. 

158 vacas, que componen 6l .7 |J 
libras de peso. 

551 carneros, que hacen 5840 lí^ 
bras de id. 

Precios de artículos al por mayor y por 

menor en el dia de hoy. 

Carne de vaca, de 24 á 26 cuartos libra 
ídem de carnero, de 24 á 26 cuartos 

libra. 
Ídem de íernera, de 90 á 98 rs. arroba 

y de 40 á 48 cuartos libra. 
Despojos de cerdo, de 17 á 20 cuartos. 
Tocino anejo, de 85 á 86 rs. arroba, y 

de 30 á o2 cuartos libra. 
Ídem fresco, de 26 á 50 cuartos libra. 
En canal ayer 79 y Ij2 á 81 rs. ar. 
Lomo, de 38 á 46 cuartos libra. 
Jamón de 118 a 150 rs. arroba, y de 'ft 

á 56 cuartos libra. 
Aceite, de 68 á 70 rs. arroba, y de 20 

á 22 cuartos libra. 
Vino, de 56 á 48 rs. arroba, y de 12 i 

14 cuartos cuartillo. 
Pan de dos libras, de 12 á 14 cuartos. 
Garbanzos, de 36 á 48 rs. arroba, y de 

10 á 16 cuartos libra. 
Judias, de 26 á 52 rs. arroba, y de 8 ¿ 

12 cuartos libra. 
Precios de granos en el mercado de hoy. 

Cebada de 27 á 28 rs. fag. 
Algarroba, á 44 rs. id. 
Trigo vendido 1179 fanegas. 
Quedan por vender >» 

Precio máximo... 52 
dem mínimo 45 
Ídem medio 47.86 

Lo que se anuncia al público para si 
inteligencia. _ 

Madrid 13 de mayo de 1864. — H 
Alcalde-Corregidor, Duque de Sesto. 

Alcaldía eonslitucional de Títúlcia. 

Con autorización del Excmo. Sr. Go
bernador civil de esla provincia y bajo 
la presidencia del señor Alcalde, se su
basta la pesca del rio Jarama en la par
le perteneciente al término de los pro
pios de esla villa, señalando para sus 
remates los dias 22 y 29 del corriente 
mes de mayo, de diez á doce de su ma
ñana en la sala capitular, bajo el pliego 
de cendiciones que estará de manifiesto 
en el ocio. 

Sellaman licitadores. 
Títúlcia 14 de mayo de 1864.—El Al

calde constitucional. Francisco Manzane
ro.—El Secretario. Jacinto Peilarrocha. 

BOLSA DE MADRID. 

Cotización del 12 de mayo de 1864 á la» 
tres de la tarde. 

F O N D O 8 P Ú B L I C O S . 

Tilulos del 5 por 100 consolidado pu
blicado, 52,20 á plazo 52-25, fin corvol. 

Ídem del 3 por 100 diferido, publica
do, 47-70 

Deuda del personal, id., 27-60. 
Acciones de carreteras, emisión de 

i.° de abril de 1850, do á 4000 rs. 6 por 
100 anual, id., 97-80 p. 

ídem de á 2000 rs., ¡d., 97 p. 
Ídem de 1.° de junio de 1851, de a 

2000 rs. , publicado, 101 p. 
ídem de 51 de agosto de 1852, de á 

2000 rs. , id., 98-50 p. 
ídem de 9 de marzo de 1855, proce

dente de la de 15 de agosto de 1852, de 
2000 rs. , id., 98-50. 

ídem d é l . ° de julio de 1856, de * 
2000 rs., id., 97. 

Obligaciones del Eslado para subven
ciones de ferro-carriles, publicado, 94. 

Acciones del Banco de España, &° 
publicado, 215-

C A M B I O S . 

Loudres á 90 dias fecha. 50. 
l'aris á 8 dias vista, 5-17 d. 

E D I T O R , D . J U A N A N T O N I O G A R C Í A . _ 

• ' — — ---- 7 
kap. del trntrn*, caite del Almirante, 

» A Ü K W : 1 8 6 * . 
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